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INFORME  SECRETARIAL: 

 

Garagoa – Boyacá, 21 de abril de  2021.    

 

En la fecha ingresa al Despacho el presente proceso luego de correrse traslado de la prueba de ADN. 

Lo anterior, para lo que se disponga proveer.  

 

Se hace constar que la Dra. OLGA LUCÍA GUÍO DIAZ, juez titular del Despacho disfruto de 

vacaciones individuales concedidas por el Tribunal Superior de Tunja del 23 de febrero de 2021 al 19 

de marzo del mismo año, ambas fechas inclusive.  

 

 

 
 

ANGÉLICA MARÍA GONZÁLEZ FIGUEREDO 

Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA

corogoo, Boyocó, veintidós (22) de obril de dos mil veintiuno (2021)

poro odelontor los octividodes previstos en los ortículo 372y 373 del c.G.P. se f¡jo el

dío trece (13) de moyo de dos mil veinliuno (2O2\) o los dos de lo forde (2:00 p.m.),
por lo ploioformo LifeSize.

A efectos de ingreso o lo mencionodo plotoformo el dío de lo oudiencio, por

Secretorío remÍtonse o los correos electrónicos, ol WhotsApp o ol medio que soliciten
los ¡nteresodos, sus representontes legoles o iudicioles, curodores, etc, los enloces
conespondientes.

Decreto de pruebos:

Poro los fines previstos en el ¡nciso ó del ortículo 38ó del C.G.P. y hobiendo
vencido en silencio el iérmino de troslodo de lo Pruebo de ADN que orrojó un
resultodo de probobilido d del 99 .999999%, se decreton los siguientes pruebos,
que se procticorón en lo oudiencio ciiodo:

o. Documentol: Registro civil de nocimienlo de D.S.Y.L.

b. lntenogoiorio de porte del señor JOSE LUIS BOTIA BADILLO

c. Decloroción de porte de lo señoro NANCY HELENA YAYA CANTE

d. lnforme: Requiérose o lo Com¡sor¡o de Fomilio de Umbito, poro que con
onteloción no inferior o cinco (5) díos o lo celebroción de lo oudiencio,
presente un listodo de los necesidodes diorlos, mensuoles y onuoles del niño
de ocuerdo o su edod.

Debe remitirse el mencionodo listodo ol correo electrónico de lo
controporte, de conformidod con lo dispuesto en el numerol 14 del ortículo
78 del C,G.P.

NOflFÍOUESE Y CÚMPLASE
Lo Juez,
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